
IECM/ ACU-CG-078/2020 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se crea la Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y 
Celebración de Debates a cargo de este Instituto Electoral. 

A n te c e d e n te s: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución), en materia político-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional), mediante Acuerdo INE/CG165/2014, aprobó, entre otras, la 

designación del ciudadano Yuri Gabriel Beltrán Miranda y de la ciudadana 

Gabriela Williams Salazar, como Consejero y Consejera Electorales del órgano 

superior de dirección del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, por un 

periodo de 6 años; quienes rindieron la protesta de ley el 1 de octubre siguiente. 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

V. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el 

Acuerdo INE/CG661/2016, por el que expidió el Reglamento de Elecciones de/ 

dicho Instituto (Reglamento de Elecciones), el cual tiene por objeto regular las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales 

así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los r7 
procesos electorales que les corresponde realizar, en el ámbito de su&/ ✓ 
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respectivas competencias, tanto al Instituto Nacional como a los Organismos 

Públicos Locales Electorales; cuya reforma más reciente fue aprobada el 4 de 

septiembre de 2020, a través del Acuerdo INE/CG254/2020. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y 

se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley 

Procesal); además, en el artículo Vigésimo Segundo Transitorio de dicho 

Decreto, se dispuso el cambio de nombre del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, por el de Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

VIII. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional, mediante 

Acuerdo INE/CG431/2017, aprobó, entre otras, la designación de la ciudadana 

Myriam Alarcón Reyes como Consejera Electoral del órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, por un periodo de 3 años; así como de la 

ciudadana Carolina del Angel Cruz y de los ciudadanos Mauricio Huesca 

Rodríguez y Bernardo Valle Monroy como Consejera y Consejeros Electorales 

por un periodo de 7 años; quienes rindió la protesta de ley el 1 de octubre 

siguiente. 

IX. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que de la V 
evaluación permanente de este brote, están profundamente preocupados tant~ 

por los alarmantes niveles de propagación y gravedad, como por los alarmantes/> 
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niveles de inacción, por lo que han llegado a la conclusión de que la COVID-19 

puede considerarse una pandemia. 

X. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 

motivo del COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 

personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del 

Instituto Electoral. 

XI. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones virtuales 

o a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio Consejo General y 

de sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, durante el período de 

medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

XII. El 1 O de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-051/2020, aprobó la "Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, para elegir Diputadas y Diputados al Congreso de la 

Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejalas y Concejales de 

las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 6 

de junio de 2021 ". 

XIII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

XIV. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional, mediante 

Acuerdo INE/CG293/2020, aprobó la designación de las ciudadanas Erik /) 

Estrada Ruíz y Sonia Pérez Pérez y del ciudadano César Ernesto Ramos Mega, / ✓ 
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como Consejeras y Consejero Electorales del órgano superior de dirección del 

Instituto Electoral; quienes rindieron la protesta de ley en sesión solemne del 

Consejo General del Instituto Electoral el 1 de octubre del mismo año. 

XV. El 30 de septiembre de 2020, concluyó el periodo de encargo de las entonces 

Consejeras Electorales Gabriela Williams Salazar y Myriam Alarcón Reyes, así 

como del entonces Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda. 

e o n s i d e r a n d o: 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, y 104, 

numeral 1, inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso e) 

y 50, numeral 1 de la Constitución Local; así como 30, 31, 32, primer párrafo, 33 

y 36 del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función estatal de 

organizar las elecciones en la Ciudad de México así como los procesos de 

participación ciudadana, en los términos establecidos en la norma señalada y 

demás disposiciones aplicables, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuesta! en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las 

atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 

2. Que los artículos 122 de la Constitución Federal; así como 1, numerales 1, 3 y 5, 

y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de México es una entidad " / 

integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital de los~ 

Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la forma republicana, 

democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de /J 
poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga la Constitución 
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Federal, todas aquellas que ésta no concede expresamente a las y los 

funcionarios federales y las previstas en la propia Constitución Local. El poder 

público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

3. Que según lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo del Código, 

las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

observancia general para la ciudadanía que habita en ella y para las ciudadanas 

y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus 

derechos político-electorales, y tienen como finalidad establecer las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 

garantizar que se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas mediante 

sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto, obligatorio, personal e 

intransferible en la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en la 

Constitución, la Constitución Local, las Leyes Generales y las demás 

disposiciones aplicables. 

4. Que como lo señala el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero, y 34, 

fracciones I y 11, así como 36, párrafo segundo del Código, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar, las normas establecidas en el citado 

ordenamiento atendiendo los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución 

Local y en los Tratados e Instrumentos Internacionales favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

Asimismo, para el debido cumplimiento de sus funciones, se rige por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima . /) 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, ;/ · 

interculturalidad, y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 
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derechos humanos; y, vela por su estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Código. 

5. Que en términos de los artículos 30, 32 y 33 del Código, el Instituto Electoral 

tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las 

Leyes Generales, la Constitución Local, la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México, el propio Código y demás leyes aplicables a cada caso en concreto. 

Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

6. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución 

Local; y, 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva, quien asumirá la Secretaría del Consejo, y una persona 

representante por cada Partido Político con registro nacional o local. Participarán 

como personas invitadas permanentes en las sesiones del Consejo General una 

diputada o un diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad 

de México. 

7. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne, convocadas por la persona Consejera que 

presida. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los /2 
asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas/ 

revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 
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8. Que atento al artículo 52 del Código, para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional. 

9. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 50, fracción IV y 53, 

párrafo primero del Código, así como 9, fracción VI del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral, las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de 

deliberación, opinión y propuesta, las que se integrarán por la Consejera o el 

Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales, con derecho a 

voz y voto; y serán integrantes con derecho a voz una persona representante de 

cada Partido Político. La presidencia de cada una de las Comisiones se 

determinará por acuerdo del Consejo General. 

10. Que en términos de los artículos 50, fracción V y 69 del Código, el Consejo 

General, en todo tiempo, podrá integrar las Comisiones Provisionales que 

considere necesarias para la realización de tareas específicas dentro de un 

determinado lapso, para lo cual en el acuerdo de integración respectivo, se 

establecerá el objeto o actividades específicas de éstas y el plazo para el 

cumplimiento del asunto encomendado, que no podrá ser superior a un año. Las 

Comisiones Provisionales tendrán la integración que determine el Consejo 

General, durante el tiempo que dure su encomienda. 

11. Que conforme al artículo 396 del Código, las campañas electorales iniciará/ 

noventa días antes del término previsto para finalizar las campañas electorales, 

en el caso de la elección de la Jefatura de Gobierno y sesenta días antes d 

término previsto para finalizar las campañas electorales, en los casos de elección A 
para Diputaciones de Mayoría Relativa, Alcaldesas y Alcaldes, así como / .,, 

Concejalías de mayoría relativa. 
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De igual manera, las campañas electorales deberán concluir tres días antes de 

celebrarse la jornada electoral. 

12. Que en virtud de que ha dado inicio el proceso electoral local ordinario 2020-

2021, este Consejo General considera necesaria la creación de la Comisión 

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a 

cargo del Instituto Electoral (Comisión Provisional), que tendrá a su cargo las 

funciones establecidas en el artículo 409 del Código, entre las que se encuentra 

la relativa a organizar al menos un debate para los cargos de diputaciones de 

Mayoría Relativa, así como de Alcaldesa y Alcaldes, conforme a las siguientes 

bases y principios: 

l. Los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y 

confrontación de las ideas, programas y plataformas electorales de las y los 

candidatos, por lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio 

ejercicio de la libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad 

en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes participan en ésta; 

11. El Instituto Electoral promoverá ante los medios de comunicación, 

instituciones académicas, sociedad civil, así como ante personas físicas y 

morales, la organización y celebración de estos ejercicios de información, 

análisis y contraste de ideas, propuestas y plataformas electorales; 

111. El Instituto Electoral convocará a las y los candidatos que cuentan con 

registro para contender por el cargo de elección en cuestión. Los debates 

deberán contar con la participación de por lo menos dos de las y los 

candidatos que cuenten con registro para contender por el cargo de 

elección en cuestión, garantizando condiciones de equidad en el formato y 

trato igualitario. La inasistencia de uno o más de las candidatas y lo 

candidatos invitados, no será causa para la no realización de los mismos; 
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IV. El Instituto Electoral deberá promover la celebración de debates entre los 

cargos de elección popular a nivel local, para lo cual, las señales 

radiodifundidas que el Instituto Electoral genere para este fin podrán ser 

utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de 

radio y televisión, así como por otros concesionarios de 

telecomunicaciones. 

El Instituto Electoral deberá garantizar que en la transmisión de los debates 

aparezca a cuadro la cintilla que haga referencia a evitar la compra y 

coacción del voto, así como la promoción del voto libre y secreto; 

V. El nivel de difusión abarcará la totalidad del área geográfica donde se 

verificará la elección de que se trate; y 

VI. El esquema del debate será acordado por las y los representantes de los 

Partidos y Candidatas o Candidatos sin partido, con la mediación del 

Instituto Electoral. 

13. Que en el ámbito nacional, el Reglamento de Elecciones aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional, en sus artículos 311, 312 y 314, 

establece que en términos de la legislación electoral local respectiva, los 

organismo públicos electorales deberán promover la celebración de debates 

entre los cargos de elección popular a nivel local, para lo cual, las señales 

radiodifundidas que dichos organismo públicos electorales generen para este fin, 

podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios 

de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

El Instituto Nacional y los organismos públicos electorales promoverán la 

transmisión de estos debates por parte de otros concesionarios. 

Asimismo, prevé que la celebración de los debates de las candidaturas a 

diputaciones locales, así como a las presidencias municipales o alcaldías de la 

Ciudad de México, en caso de que los organismos públicos electorales obtengan 

la colaboración de alguna emisora en la entidad para la transmisión de los h 
mismos, deberán ajustarse a las reglas de reprogramación y difusión previstas / 
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en el artículo 56, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral. El organismo público electoral local que corresponda deberá informar a 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional, 

al menos tres días previos a la celebración del debate, la fecha, hora y duración 

de éste, así como las emisoras que harán la transmisión correspondiente. 

Finalmente, entre otras cuestiones, indica que los medios de comunicación, las 

instituciones académicas, la sociedad civil, así como por cualquier otra persona 

física o moral que desee hacerlo, podrán organizar debates con motivo de los 

procesos electorales, sin que para ello resulte indispensable la colaboración del 

Instituto. En tal caso, las personas organizadoras del debate deberán informar al 

organismo público electoral que corresponda, para el caso de debates en el 

ámbito de elecciones locales, los detalles de su realización, el formato y tiempos 

de intervención acordados, la fecha para la celebración, el lugar, el nombre de la 

persona o personas que actuarán como moderadores y los temas a tratar. Lo 

anterior, hasta tres días antes de la fecha propuesta para la celebración del 

debate. Los medios de comunicación local podrán organizar libremente debates 

entre las candidatas y los candidatos a cualquier cargo de elección popular del 

ámbito estatal, en términos del artículo 68, numerales 1 O y 11 del Reglamento de 

Radio y Televisión en Materia Electoral. En caso de presentarse este supuesto, 

una vez que el organismo público local de la entidad federativa a la que 

pertenezca el medio de comunicación, tenga conocimiento de ello, deberá 

informarlo de manera inmediata a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del Instituto Nacional. 

14. Que con base en el marco normativo señalado, la Comisión Provisional tendrá 

por objeto promover los mecanismos institucionales que garanticen la 

organización y celebración de debates a cargo del Instituto Electoral, en los que 

participen las candidatas y los candidatos a un mismo cargo de elección popular, 

con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y 

plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio 
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democrático, bajo un formato previamente establecido y con observancia de los 

principios de equidad y trato igualitario, así como velar por el cumplimiento de las 

bases y principios en la materia previstos en el artículo 409 del Código. 

En ese sentido, la Comisión Provisional tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Promover y Organizar debates entre los cargos de elección popular a nivel 

local. 

b) Velar porque en el desarrollo de los debates organizados por el Instituto 

Electoral se proporcione a la sociedad la difusión y confrontación de las 

ideas, programas y plataformas electorales de las y los candidatos. 

c) Asegurar que en los debates a cargo del Instituto Electoral se respete el 

más amplio ejercicio de la libertad de expresión, garantizando condiciones 

de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes 

participan en éstos. 

d) Impulsar ante los medios de comunicación, instituciones académicas, 

sociedad civil, así como ante personas físicas y morales, la organización y 

celebración de debates, que sean verdaderos ejercicios de información, 

análisis y contraste de ideas, propuestas y plataformas electorales. 

e) Cuidar que las señales radiodifundidas que el Instituto Electoral genere para 

la difusión de debates organizados por éste puedan ser utilizadas en vivo y 

en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así 

como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

f) Asegurar que el nivel de difusión de los debates a cargo del Instituto 

Electoral, abarque la totalidad del área geográfica donde se verificará la 

elección de que se trate. 

g) Garantizar que, en la transmisión de los debates a cargo del Instituto 

Electoral, aparezca a cuadro la cintilla que haga referencia a evitar la 

compra y coacción del voto, así como la promoción del voto libre y secreto. 

h) Supervisar que el formato de los debates organizados por el Instituto ~ 

Electoral sea acordado por las personas representantes de los Partidos /.,,,, 
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Políticos y Candidatas o Candidatos sin partido, con la mediación del 

Instituto Electoral. 

i) Dar seguimiento a la organización de los debates a cargo del Instituto 

Electoral, vigilando que se convoque a la totalidad de las y los candidatos 

que cuentan con registro para contender por un mismo cargo de elección, y 

cuidando que en tales ejercicios democráticos se cuente con la 

participación de por lo menos dos de las y los candidatos. 

j) Las demás que sean necesarias, para la promoción, organización y 

celebración de los debates a cargo del Instituto Electoral, y para garantizar 

que en el caso de aquellos debates en los que no intervenga el Instituto, se 

respete la libertad de expresión, y se garanticen condiciones de equidad en 

el formato, trato igualitario y el concurso de quienes participan en ellos. 

15. Que, en ese sentido, este órgano superior de dirección considera que la 

Comisión Provisional quede integrada por las y los Consejeros Electorales 

siguientes: 

C.E. Carolina del Angel Cruz. 

C.E. Erika Estrada Ruiz. 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. 

Presidenta. 

Integrante. 

Integrante. 

16. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Código, la Comisión 

Provisional, al concluir su objeto o el periodo de su vigencia, que no podrá ser 

mayor a un año, deberá rendir un informe sobre las actividades realizadas al 

Consejo General, en el que se incluya una valoración cuantitativa y cualitativa 

respecto del cumplimiento de la tarea encomendada. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, el Consejo 

General del Instituto Electoral, emite el siguiente: ~ 
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A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba la creación de la Comisión Provisional de Seguimiento para la 

Organización y Celebración de Debates a Cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, en términos de lo señalado en el Considerando 15 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los trabajos de la Comisión Provisional a que se refiere el punto anterior, 

iniciarán con la sesión de instalación y finalizarán una vez que cumpla con el objeto de 

su creación, en el entendido de que no podrá exceder el plazo de un año. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar personalmente el contenido 

del presente Acuerdo a las representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante 

el Consejo General de este Instituto Electoral y, en su oportunidad, a las y los 

candidatos sin partido registrados ante este órgano de dirección; así como hacerlo de 

conocimiento de todo el personal mediante circular. 

CUARTO. Se instruye a las Secretarías Administrativa y Ejecutiva, Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones conducentes para 

coadyuvar en los trabajos de la Comisión Provisional a que se refiere este Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en el apartado de Transparencia 

del sitio de Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este 

Instituto Electoral. 

SEXTO. En concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo General en el;( 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publíquese este Acuerdo en los estrados de las 

oficinas centrales y en el portal de Internet www.iecm.mx; y hágase del conocimiento de 

las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, para que se publique en los estrados 

de dichas oficinas una vez que las condiciones de la actual emergencia sanitaria lo /) 

permitan. 
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IECM/ ACU-CG-078/2020 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública de manera virtual, el nueve de 

octubre de dos mil veinte, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. M ri 

Consejero Presidente 
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